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! \ 

En la Ciudad de México, a quince de abril de dos mil diecinueve, se da cuenta al Ministro 
Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, con lo siguiente: 

Constancias Registro 
Oficio SG-DGJ-1239/02/2019 y'ar:rexos/de Eric Patrocinio Cisneros 010032 
Burgos, quien se\ostedta'1cohiolsecreta?io de1GJ;bierno del Estado 

... '·"" ',,_. ,_,. '-.I / ,: 
de Veracruz de.lqnac10 de la Llave. · ~ /'·..., 

,. A. '•\ ! .,·, ./' ... "' 

Docull)eqt'ales, reCibida.s el unp-,d(ñi~.~o·d.el_ añ.o "en c~o· ,_en la Oficina de Certificación 
Judicia! y 9orrespond~~fi,a,1?~-=~~~~!~~~Ei~na,l.-~onste. ·[ i.(A~-

, . • ' . ' ·~' ' '· 1\f.~< . \ 
. . .. l /, ., ·. \ •, ·)' ..... '· _, \ .. "· ¡ 

' ',· .·~·~ ... ,,···\\\\, .. ·.~- .'<'··\.'. ' 
Ciudad de M~xisq;~á·q~in,gedé¡agril'd.edo's:m)L:aiefin~· e ~ 

'· \ ,,. , ' ! 'l \ I . "· ' \. \ \ \ \ . .+ 

. Agrég~ense al15!xped~é~.~~ÍP;~r~.~qü:~~~~.rt~n¿ef~,9t?~lf .- .. el oficio y anexos 

del Secretario'?~ Gobiern~i1!(Í: ~~¡~~iBé,\~era,qru~1~e}!9 ~f cio~e}a Llave, a quien 

se _tiene por pre~entado con;:!ª~P;~!~~~'¡i,l'.~~d que~~~;l reitl:':a.n.do el do~icilio 
sena!ado e~ .. aut~!? .. ~~r~·31r:.~,·.~~~~~~·~i}~J~!1~~ones ;~11estf1 fq~~?ad, as1 como 

revoc<indo, reiterando· y desiQoa\:ido:~o?,~:d~~s a J'3.s P,~f~~has que indica, 

resp~ct1vamept~. . "·. , ,.., , --:l ,,. ~--;;; ""' _ . · . . .. ; , / '. 
· •. • """ 11\ \ •· r ,_ ' .... '"'- ,.i ~ ... , ~ l / , 11 

Lo ant~rior, __ con,_fu~aa_r::,~:~-~~-:~~ 19~~~~~9f~?· -1r~~~i3.~ri11 2 , y 11, párrafos 

primero y .S~Q~ndo3 , de la,,L~y, J:te_g}arriEl~'9e~lá.s ~ra<?cippes 1 y 11 del Artículo 
~ \_ ~ ''~ .. - #_.~ ~·~' ,,!' 

' De oooforrn;dad ooo la oooi: "~ª: ~I "~;,.m:: ~ ~;~ :1 ~:de l;~mb~~ ;~ m;I d;oo;ocho, poc el Gobernad" 001 
Estado, a favor del promovente y_entérmihos del artícu~ión~X. de la,L0y Número 58 Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado 
de Veracruz de 1 gnacio de la Llave, en relación con el 'Punto Primero del Acuerdo Delegatorio que autoriza al Secretario de Gobierno y 
al Subsecretario Jurídico y de AsuntosTegisÍati os árep'resentar al titular del Ejecutivo Estatal, así como al Gobierno del Estado de 
Veracruz de Ignacio de la Llave en controversi nstitucionales y acciones de inconstitucionalidad, publicado en la Gaceta Oficial del 
Estado, Tomo CXCVI, Número Extraordinario , d eintiocho de septiembre de dos mil diecisiete; así como del artículo 15, fracc'1ón 
XXXII, del Reglamento Interior de la Secretaría biemo del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, que establecen: 
Artículo 8 de la Ley Número 58 Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave. El Titular del Poder 
Ejecutivo, además de las atribuciones que expresamente le confiere la Constitución Política del Estado, podrá:( ... ] 
X. Designar a quien lo represente en.las controversias a que se refiere la fracción 1 del artículo 105 de la Constitución Federal, y en los 
demás juicios en que intervenga co · r carácter; así como a quien lo represente ante el Congreso del Estado, para efectos de 

•.. ,, ."._lo previsto en lo~ artículos ~5.fra~ció~.1 ,, "ambos,de,la,Cqnstitución .P.olílica .de! ~St?cj9;J .. J. __ -. .-, .. ,.:__ •• ~ 
Punt.o. ~rimero c;lel !ic~er~o Deleg~t. o, q~e autoriz_!i lªJ...Secretario de Go.!?!,e~ng y alLS~~e,~_~tart~~u..rídic~ ,y de! }\suntos 

·. Legislativos a: representar: al titular.del·Ejecutivo:Estatal, así como al .Gobierno del Estado de-Veracruz.de Ignacio de la-iLlave 
- en' controversias'ci:>nstituciOnalés''{acciones dEtiñéonstituCioiialidad. Se' delegá ~autorlia ~ lo'°'s ÍÍtulatéS"derla "Sécrétarfa de 

Gobierno y de la Subsecretaría Jurídica y de Asuntos Legislativos, para que de forma conjunta o separada en nombre y representación 
del Gobierno del Estado, así como en nombre y representación del titular del Poder Ejecutivo, se apersonen y representen con todas 

, r-. f, las .f~cul}aq~s, inte~pC?ng~n:niedjos.de defep~a.y e~ gene~al,.rea1¡c~n.to.do,¡ipo ~e.tr~mites 1 en lél;s con,troye~~ia~,co~stituciC?~al;es y 
, · · acciones de 1nconst1tucionalidad en las-que intervengan el Poder Ejecutivo y el Estado de.Veracruz.de Ignacio de la Llave, .con' cualquier 

caráciér.' f ' ' .... - \ _.. ; \ ' L . J -- _, "- _,: ....,;.' i ¡ \, . t -1 ~-' L L.-1 -\ i 'l. r \ \.__ l \_.I 1 ~ 
Artículo 15 del Reglamento Interior de la Secretaría de Gobierno del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave. El titular de la 
Secretaría tendrá las facultades siguientes: [ ... ] 
XXXI l. Representar legalmente al Gobierno del Estado y al Gobernador ante cualquier instancia administrativa, legislativa, fiscal o 
jurisdiccional, de carácter federal, estatal o municipal, e intervenir en toda clase de juicios en que sea parte, incluyendo el juicio de 
amparo, por sí o por conducto de la Subsecretaría Jurídica y de Asuntos Legislativos y/o su Dirección General Jurídica prevista en este 
Reglamento; así como presentar denuncias o querellas penales, coadyuvar con el Ministerio Público o la Fiscalía General, contestar y 
reconvenir demandas, oponer excepciones, comparecer en las audiencias, ofrecer y rendir pruebas, presentar alegatos, nombrar 
delegados o autorizados en los juicios en que sea parte, recibir documentos y formular otras promociones en juicios civiles, fiscales, 
administrativos, laborales, penales o de cualquier otra naturaleza, intervenir en actos y procedimientos en general, recusar jueces o 
magistrados, e interponer todo tipo de recursos; [ ... ]. 
2Artículo 10. Tendrán el carácter de parte en las controversias constitucionales:( ... ] 
11. Como demandado, la entidad, poder u órgano que hubiere emitido y promulgado la norma general o pronunciado el acto que sea 
objeto de la controversia; [ ... ]. 
ªArtículo 11. El actor, el demandado y, en su caso, el tercero interesado deberán comparecer a juicio por conducto de los funcionarios 
que, en términos de las normas que los rigen, estén facultados para representarlos. En todo caso, se presumirá que quien comparezca 
a juicio goza de la representación legal y cuenta con la capacidad para hacerlo, salvo prueba en contrario. 
En las controversias constitucionales no se admitirá ninguna forma diversa de representación a la prevista en el párrafo anterior; sin 
embargo, por medio de oficio podrán acreditarse delegados para que hagan promociones, concurran a las audiencias y en ellas rindan 
pruebas, formulen alegatos y promuevan los incidentes y recursos previstos en esta ley.[ ... ]. 

 
 
 
 
 



1 1 
. 11 

1-

1 ' 

! 

, M~, 
1 ' 

I~ 
' \. 

¡, 

i ' 

' ' 
: ~ 

. CON~~OVERSIA CONSTITUCIONAL 221/2016 

105 de la Constitución Política de los Es+dos Unidos Mexicanos, así como 3054 

del Código Fed3ral de Procedimientos Civi111~s. de aplicación supletoria, en términos 

del artículo 15 de la referida ley reglamenj~ria de la materia. . • 

Por otro lado, la autoridad remite dive~sas documentales con las que pret~nde 
dar cumplimiento a la ejecutoria dictaqa en este asunto; en consecuencia, 

previamente a proveer lo que en dernchJ proceda, con fundamento en el artículo 

297, fracción 11n, del Código Federal d~[ Procedimientos Civiles, de a1plicación 

supletoria, con copia simple del oficio y anJ.xos de cuenta\ dese~ vista al Municipio 

de Benito Juárez, Veracruz de Ignacio 1~ la Llave, para que, dentro.del plazo de 

tres días hábiles, contados a partir del[ siguiente al en que surta efectos la 

notificación dell presente! acuerdo, man 1i~ieste lo que a. su derecho convenga 

respecto de lo iinformado por el Poder Ej~cutivo de la entidad; apercibido que, de 

no hacerlo, se rHsolverá con los elem1:mtaJ que obren en:autos. 
i . 

Finalmente, con fundamento en el Jrtículo 2877 del citado Código Federal, 

hágase la certificación de los días en q~e transcurre el plazo otorgado en eiste 

proveído. · · I 

Notifíq¡ues4!; por lista y en su residen ·ia oficial al M1:i.nicipio de Benito Juárnz...L 

Veracruz de.Jgr1acio die la Llaye. . 

En consecuencia, Jemítase lla versiJn digiitalizadé! del presente acuerdo.J. 
. 1 

así como del 9ficio !i..!lnexos de cuera, a la Oficina de Correspondenci!! 

Común de los .~uzgados de Dist1rito en , :1 Estado de V@'racruz de Ignacio de la 

Llave,J:.2.!l..!llldenciª-en T1L1xpaQ, por cdnducto del MINTERSCJN, regulado en 

el Acuerdo General Plenario 1212014, a lit lde que genere la boleta de tur~o que le 

corresponda y la envíe al órgano jurisdM:cional en turno, a efecto dn que, de 

conformioad con lo dispuesto en los artídJlos 1578 de la Ley Orgánica del Poder 

1 

1 

. . ~· 1 4Artículo :305. Todos los litigantes, en el primer escrito o en la prir iira dilig.encia judicial en que intiarvengan, deben pesignar casa 
ubicada en la población en que tenga su sede el tribunal, para que se las hagan las notificaciol)es que doban ser personales. Igualmente 
deben señalar la casa en que ha de hacerse la primera notificación , li1 persona o personas contra qui1mes promuevan, o a las que les 
interese que se notifique, por la intervención que deban tener en e! ~.sunto. Ne es necesario señalar el domicilio de los funcionarios 
públicos. Estos siempre serán notificados en su residencia oficial. ' 
5 Artículo 1. L¡i Suprema Corte de Justicia de la Nación conocerá y resolverá con base en las disposiciones del presénte Título, las 
controversias constitucionales y las acciones de inconstitucionalida~ a que se refieren lm; fracciones 1 y 11 del artículo 105 de la 
Constitución POiítica de los Estados Unidos Mexicanos. A falta de disp(lsición expresa, se estará a las prevenciones del Código Federal 
de Procedimientos Civiles. 1 .. 

6 Artículo 297. Cuando la ley no seiiale término para la práctrca de t,11¡· ún acto judicial o para el ejercicio de algún derecho, se tendrán 
por señalados los siguientes:[ ... ] 
11. Tres días para cualquier otro caso. 
' Artículo 287 .. En los autos se asentará razón del día en que comienfa a correr un término y del en que deba concluir. La constancia 
deberá asentarse precisamente el día en que surta sus efectos la nlqtificación de la resolución en que se conceda o mande abrir el 
término. Lo mismo se hará en el caso clHI artículo anterior-
La falta de ja razón no surte más efectos que los ele la r1esponsabilid d del omiso. 
3 Artículo ·157_ Las diligencias que de?an practicars.e fuera de las.ofic!n~1 s ~e la ~uprema Corte ele Justicia o del Consejo de la Judicatura 
Federal se llevarán a cabo por el mrnrstro, conseiero, secretario, ac uano o Juez ele clrstnto que al efecto com1s1one el órgano que 
conozca del asunto que laB motive. 
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PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 

Judicial de la Federación, 4, párrafo primero9 y 510
, de la ley 

reglamentaria de la materia, lleve a cabo la diligencia de 

notificación por oficio al Municipio de Benito Juárez, Veracruz 

de Ignacio de la Llave, en su residencia oficial, de lo ya 

suPREMAC0Rreoe1usr1c1AoELANAC1óN indicado; lo anterior, en la inteligencia de que para los efectos de 

, .. 

lo previsto en los artículos 29811 y 29912 del Código Federal de Procedimientos 

Civiles, de aplicación supletoria en términos del numeral 1 de la citada ley, la copia 

digitalizada de este proveído, en la que conste la evidencia criptográfica de la firma 
-· . .,, /"' r-. 

electrónica del servi9or,,p~bl~co !re9p9n~a,ble de ~u remisión por el MINTERSCJN, 
\ ~ 

hace las veces det. ~espacho número 412/2019, ~en términos del artículo 14, 
~" __ ... ___ _ 

párrafo primero13, del citado Acuerdo,,G-~neral Plenario) 2/2014, por lo que se 
~. ' "'I . ·~_ .... ' .,, '\.... --. ... ·~ ''°f'-,. • • ..,/:',: 

requiere al órgano .jurisdfccionarte~p~c~ivq, a ~.in~d~ .que .en).uxilio de las labores 
~ ' , .. \ .. . ~ ' 

de este Alto TribunaVa la breyedad,posible lo··devuelva debidamente diligenciado 
, ',. ,.; . . - . . o· ' . 

por esa misma vía. ,lf/ ¡ ·,;,,• ~ 

. '· \ · . . \ 
. ... \ ~ -.. ~ : 
·, . ~ \ ~ ' . . 

Lo proveyó Y· firma. e.1 ·M~n·~~tr9'~.~,ur p Za.l~(~ar~?de Larrea, Presidente 

de la Suprema'Corte de Ju'sticia' d~· la\N~ció~, ~'ui~túa ~~n Carmina Cortés 
~ \. \ \ • f l ' • • ~ ' 

. . \\ 1.\ \ .·-. . ' ': ¡ 

Rodríguez, Secretaria de la Secc[?n\d.: ,~.~~.mi~~~-· .,C~ntroversi~s Constitucionales 

y de Acciones de lnconstitucionalidad 1de 'la Subs · etaría General de Acuerdos de 
' •. ' 4 ·•. . t . .+ 

este Alto Tribunal, que da fe.· . ' 
. . J 

' ' 

-~ J 

·~· 
..... ... - .. ..... ~· 

' -~·~ - ¡ 
. • ""--"• ~..,. 4 •Í. I ~ ~ \ 

9 Artículo 4. Las resoluciones deberán noÍificarse al día siguiente al-en que se hubiesen pronunciado,. medi1Í~t~ publicación en lista y 
por oficio entregado en el domicilio de las partes, por conducto del actuario o mediante correo en pieza certificada con acuse de recibo. 
En casos urgentes, podrá ordenarse que la notificación se haga por vía telegráfica.( ... ). 
1º Artículo 5. Las partes estarán obligadas a recibir los oficios de notificación que se les dirijan a sus oficinas, domicilio o lugar en que 

~ í se éncuéntren. En caso de que las·notificadones se' tiagan·por'conducto de' actuario, se hara constar el nombreide la,personaicon 
~uien>e:entienda la _dÍ!igencia y si s'e¡_negare 'a'ffrma~ el.!!,cta..E a re~ibi~ el oficio, la ~otifi~ación.s_!l,teri9rá porjl~gal,m~nte h~c~a! \J 
1 Articulo 298. Las diligencias que no puedan practicarse en el lugar de la residencia del tribunal en que se siga el juicio, deberán 
encomendarse al Juez de Distrito o de Primera Instancia para asuntos de mayor cuantía del lugar en que deban practicarse. 
Si el tribunal requerido no puede practicar, en el lugar de su residencia, todas las diligencias, encomendará, a su vez, al juez local 
correspondiente, dentro de su jurisdicción, la práctica de las que allí deban tener lugar. 
La Suprema Corte de Justicia puede encomendar la práctica de toda clase de diligencias a cualquier autoridad judicial de la República, 
autorizándola para dictar las resoluciones que sean necesarias para la cumplimentación. 
12 Artículo 299. Los exhortos y despachos se expedirán el siguiente día al en que cause estado el acuerdo que los prevenga, a menos 
de determinación judicial en contrario, sin que, en ningún caso, el término fijado pueda exceder de diez días. 
13 Artículo 14. Los envíos de información realizados por conducto de este submódulo del MINTERSCJN deberán firmarse 
electrónicamente, en la inteligencia de que en términos de lo previsto en el artículo 12, inciso g), del AGC 1/2013, si se trata de acuerdos, 
actas o razones emitidas o generadas con la participación de uno o más servidores públicos de la SCJN o del respectivo órgano 
jurisdiccional del PJF, si se ingresan en documento digitalizado cuyo original contenga las firmas de éstos, bastará que la FIREL que 
se utilice para su transmisión por el MINTERSCJN, sea la del servidor público responsable de remitir dicha información; en la inteligencia 
de que en la evidencia criptográfica respectiva, deberá precisarse que el documento digitalizado es copia fiel de su versión impresa, la 
cual corresponde a su original. ( ... ). 
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